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Circular

normas que se dictan a continua
ción.
I. De los reservistas.—Cambios de 

residencia o de domicilio
El Excmo. Sr. General Subins

pector de la 6.a Región Militar, 
para su difusión por bandos, pre
gones y otros medios de que dis
ponga» los Ayuntamientos, con el 
fui de hacer llegar a conocimiento 
del publico en general, me da cuen
ta de lo siguiente:

ESIABO AIAYBñ CEMIRAI REI 
EJÉRCITO

7.a SECCION
Instrucción numero 752-35

Sobie cambios de residencia o de do
micilio de los reservistas

Las prevencicnes que figuran en 
as Cartillas Militares últimamente 

redactadas sobre «cambios de resi- 
encia», se refieren concretamente 

? a actuación de los individuos, 
as misiones que incumben en estos 

cambios a las Unidades u Organis
mos a que pertenecen están especi- 
ncadas en la Instrucción 750 24, y 
on e fin de reunirlas en yna sola 
'sposicion, se dicta la presente que 

enC?®v,-S'n alteración las indicadas
-s Lanillas, ampliándolas en lo 

dcnt‘V°r1 d| Cam^*os residencia 
u 6 , m'sma provincia y de 
kj JC1 10 ^fntro d6 la misma loca- 
rencia e? a Parte 4ue hace refe- 
de ln 1 • m*s’ones de cada uno
tamiS Or8an’smos militares y Ayun-

ciones’ 3Sl como a las documenta- 

«nificaTe ílnM Pril:C'paléS y al de 
bios d CrUan,to se refiere a «cam 

estdencia» responden las

i a) Los individuos sujetos al ser- 
I vicio militar en situación de reser- 
i va podrán cambiar de residencia o 
, domicilio sin previa autorización 
i militar.
i b) Para disfrutar de los benefi- 
! cios del artículo precedente, los re- 

servistas deberán notificarlo por es- 
j crito o verbalmente a la Zona de 
i Reclutamiento y Movilización, si 
i residen en capitales de provincia; al 
\ Comandante militar cuando residan 

en plazas en que, sin ser capitales 
de provincia, exista dicha Autori
dad, y a los Alcaldes de su demar

• cación municipal y Zona de Recia- 
lamiente y Movilización de su pro- 

[ vincia cuando residan en pueblos y 
i localidades en que no exista Zona 
i ni Comandante militar.
■ c) Los interesados harán las no
i tificaciones verbales escritas dentro 
¡ del plazo de un mes de verificado el 
I cambio, ante las Autoridades ya in- 
! dicadas, bien de la antigua o nueva 
i res>de .cia.
i d) Los reservistas que cambien
■ de residencia dentro de la misma 

provincia lo notificarán a la Zona si 
residen o van a residir en la Capi 
tal; al Comandante Militar, si resi
den o vana residir en sitio en que 
sin haber Zona exista dicha autori
dad, o Jal Alcal.ec (verbalmente o 
por escrito) y a la Zona por escrito, 
cuando en ‘la "nueva residencia no 
existan Zona ni Comandancia Mili 
tar.

Los cambios de domicilio los no
tificarán los individuos ;a la Zona, 
Comandante Militar o Alcalde en 
los mismo casos.

Estas notificaciones se harán asi-

Nümero 246

mismo dentro de les plazos que se 
indican -n el apartado c).

e) Los licenci.dos que pasen a 
formar parte de las dotaciones de 
los barcos mercantes serán conside
rados como individuos que cambian 
de residencia, debiendo solicitarlo 
en la forma anteriormente señalada, 
indicando la Compañía Naviera en 
que entran a prestar servicio; a su 
vuelta a tierra deberá notificar a la 
Zona, Comandancia Militar o Al
caldía de su residencia (o de la 
nueva que fijasen) su baja en las lis
tas de navegación; también notifi
carán a dichos Organismos Jos cam
bios de Compañía Naviera mientras 
estén embarcados. Las Aut ridades 
de Ivlarina que intervengan en el 
enrrolamiento de estos individuos, 
darán tanbien cuenta a la Zona a 
que pertenezcan los interesados del 
alta y baja de los mismos en las lis
tas de mar.

f) Los individuos sujetos al ser
vicio militar autorizados para resi
dir en el extranjero, podrán viajar 
libremente y cambiar su residencia 
sin más requ sito que la previa no 
tificación al Consulado a que perte
nezca la misma y al de la localidad 
en que piensan residir nuevamente 
a su llegada a ella, ios cuales quedan 
obligados a notificar tales cambios a 
la Caja de Recluta correspondiente, 
para los individuos que no han in
gresado en filas y a la Zona de Re
clutamiento y Movilización a que 
pertenezca el interesado, para los 
que se hallen en situación de re.
serva.

g) Los reclutas residentes en el 
extranjero acogidos a disposiciones 
especiales sobre exención del servi 
cio militar, se atendrán, en lo que a 
estos cambios de residencia se refie
re, a cuanto se prescribe en las dis-
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posiciones citadas a que se hallen 
acogidos.

h) Los individuos que en sus í
cambios de residencia no cumplan . 
los requisitos expresados anterior- ¡ 
mente, serán sancionados de 25 a i 
250 pesetas, la primera vez, de 50 . 
a 500 la segunda y de 100 a 1.000 , 
las demás, suf-iendo el arresto sub- ; 
sidiario que corresponda si no las 
abonasen. ;

i) A estos fines se considera i 
cambio de residencia la marcha de i 
la localidad en que esté avecindado : 
sin ánimo de volver a residir habi i 
tualmente en ella; y de domicilio, el ; 
cambio dentro de la misma Iccali- i 
dad o Ayuntamiento.

II.—De las Zonas de ^Movilización <

A) Primer caso. — Baja de un , 
individuo en la demarcación de la ; 
Zona de su residencia habitual, por , 
traslado de residencia a la de otra ¡ 
Zona.

Cuando una Zona conozca por - 
cualquier conducto de los señalados I 
en ios apartados b), c) y d) que un ■ 
individuo residente habitualmente - 
en la dema-cación de su provincia | 
ha trasladado su residencia a la de 
otra Zona, procederá como a conti
nuación se indica, cursando la do
cumentación que se expresa:

Dará de baja al individuo en los 
ficheros y documentación de la Zona

Pedirá al mismo tiempo el alta a 
la Zona de su nueva residencia.

Dará de baja al reservista en el 
destino en movilización que tuviera 
asignado, como perteneciente a la 
Zona.

Remitirá a la Zona de Moviliza
ción de la nueva residencia, las fi
chas y expedientes del individuo que 
es baja.

Lo notifcará al Gobernador, Co
mandante Militar o Ayuntamiento 
de su residencia, dentro de los quin' 
ce días de tener noticia del cambio, 
para conocimiento y baja en el "Re
gistro de Llamada». Esta notifica
ción no será necesaria cuando la 
Zona conozca el cambio de residen
cia por conducto de dichas Autori
dades.

B).  Segundo caso.—Alta de in
dividuo en la demarcación de una 
Zona por establecer su residencia 
habitual en la misma.

Cuando una Zona conozca por 
cualquier conducto de los señalados 
en los apartados b), c) y d) que un 
reservista establece con carácter ha- 
vitual, su residencia dentro de su 
demarcación procederá como a con 

tinuación se indica, cursando la do
cumentación que se expresa

Pedirá la baja a la Zona de la re- : 
sidencia antigua del individuo.

Le dará de alta en su documen 
lición y ficheros en cuanto conozca I 
la baja anterior. i

Le asignará destino en moviliza- i 
eión cambiándole el que tuviera, si ; 
así procede. (Puede no haber lugar 
a cambio de destino cuando se trate 
de algunos Cuerpos de Movilización 
Nacional, o bien en ciertos casos 
dentro de la misma Región).

Ordenará el alta en el Cuerpo de 
nuevo destino.

Notificará el alta al C. M. R. del 
antiguo destino en movilización pi
diéndole el envío de la documenta
ción y fichas deí reservista al C- M. 
R. de nuevo destino.

Comunicará el alta al Goberna 
dor, Comandante Militar o Ayunta
miento de esta nueva residencia del 
reservista, dentro de los quince días 
de tener noticia del cambi para co
nocimiento y alta en el registro de 
llamada, en el caso que deba figurar 
en él. Esta comu -.icación no será1 ne
cesaria cuando la Zona conozca el 
cambio por conducto de diciia Au 
toridad.

C) Cuando el cambio de Resi 
dencia motive cambio de destino 
en movilización, o de Centros de 
Reunión, la Zona de nueva residen
cia pedirá directamente o por con
ducto del Comandante Militar o 
Alcalde, la Libreta de Movilización 
ai interesado para anotar en ella los 
nuevos datos, devolviéndola seguí 
damente por el mismo conducto.
III. —De ios centros de movilización

regimen tal (C. 7R/ÓR.)
Cuándo un C. M. R. reciba de 

la Zona correspondiente orden de 
baja en el mismo y alta en otro 
C. M. R. de algún individuo que 
cambie de residencia, enviará las 
fichas y documentación personal 
del interesado, al C. M. R. del nue
vo destino.
IV. —De los Comandantes militares 
y Ayuntamientos, registros de llamada

Los Comandantes Militares o Al
caldes que tengan conocimiento del 
alta o baja de un reservista en su 
demarcación p. r cambio de residen
cia y notificación directa del intere 
sado, lo comunicará a la Zona de 
Movilización (a que pertenece di
cha demarcación) dentro del plazo 
de qu'nce días de tener conocimien
to del cambio, y le darán de alta o

baja en el Registro de Llamada de 
su dependencia.

En igual plazo notificarán a la 
Zona correspondiente les cambios 
de domicilio.

Si el conocimiento lo tuviera: 
por órdenes directas de la Zonado 
h nueva o antigua residencia del 
interesado, harán también las opor
tunas alta o baja.
V. —Del personal afectado por la mo

vilización ferroviaria.

Para el personal afectado por la 
Movilización Ferroviaria, se tendrá 
en cuenta, ademáa de esta Instruc
ción, escrito de este E. M. C. de 
fecha 25 de junio próximo pasado.

VI. —Tramitación de documentación.
. Con el fin de facilitar los trámi

tes de lo do< umentación que origi
nen estos cambios de residencia y 
domicilio las comunicaciones entre 
Zonas, y Cs. M. R. entre sí te 
harán directamente.

VIL Por las Autoridades Mili- 
litares, Gobernadores Civiles y Al 
caldes se dará la máxima difusión 
a la presente Instrucción publicán
dola en ios Boletines Oficiales de 
las provincias, y en bandos o prego
nes en los Municipios. Se concedí 
el plazo de un mes contado a partir 
de la publicación de estas disposi
ciones por los Ayuntamientos, pin 
que los individuos que hubieren 
cambiado de residencia o domicilio 
sin dar conocimiento a la Autoridad 
Militar o Civil, comuniquen dicU 
cambios en la forma señalada en es
ta Instrucción, quedando exentos® 
las sanciones del apartado h), lili- 
lo l.° aquellos que legalicen su si- 
tuacióa militar en dicho plazo.

VIII Quedan anuladas cuantas 
disposiciones fueron dictadas coa 
anterioridad sobre este asunto. ■

Madrid, 24 de septiembre® 
1952.— El Teniente General JeK, 
P. D. El General 2.° Jefe, Fermín 
Pulie.

Destinatarios
Para cumplimiento: Exentos Seno 

res Capitanes Generales y_-,ene'., 
Subinspectores; Director enera 
Transportes (Jefatura de 
Militar de Ferrocarriles y C.■ ■ 
de Grupo de Parques y a 
Automovilismo), Regimiento 
fensa Química, Agrupación de • $ 
pas de Veterinaria, Agrupa^, 
Tropas de Farmacia, Brig» 
ta v Topográfica de E. •' » de Trasmisiones del Ejército, N
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su más exacto cumpli-

24 de octubre de 1952.
El Gobernador Civil, 

'■jesús Posada Cacho

miento de A A. A. n° 75 y Guar- 
dia Colonial de Guinea. ,

Para conocimie to:¡Secretaria Ge- 
„eral y Técnica del E.M. O. y 1. 
; ección, del mismo.

Archivo».
Loque se publica en este peno 

dice oficial para general conoct- 
miento y 
miento.

Burgos

Circular

Condiciones higiénicas para la 

morada humana

La fiscalía Superior de la Vivien 
da, con fecha l.° de las corrientes, 
ha dictado la Circular número 205, 
concebida en los siguientes términos: 

«Por Decreto número 111, de 20 
de diciembre de 1936, fue creada la 
Fiscalía de la Vivienda, con la fina I 
iidad de «impedir mediante una in- I 
intervención enérgica y eficaz que 
<ejen de cumplirse las disposiciones 
higiénico sanitarias relacionadas con 
con la morada humana».

Una de las medidas adoptadas 
para hacer efectiva esta finalidad, 
lucen la Orden del Gobierno Ge
neral del Estado número 1171, de 9 
de abril de 1937, dirigirá a los 
Eremos, Sres. Gobernadores Civiles 
e Inspectores Provinciales de Sani
dad, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado», nún:e o 174, en la 
que se establecieron los trámites a 
que deben someterse los proyectos 
de construcción de nuevas viviendas 
y la ampliación o reforma de las 
existentes, tanto en las capitales co
mo en las demás localidads, cual
quiera que sea el número de sus ha
bitantes. Refeádo trámite es el de 
que si está dispuesto que ni en las 
capitales provincia ni en los pueblos 
pueaan efectuarse por particulares 
o empresas obras de nueva planta, 
mparación o reforma, con destino a 
viviendas a viviendas familiares o 
colectivas, sin la previa licencia del 
Ayuntamiento; pero para que éste 
pueda expedir dicha licencia es obli
gado a cumplir (excepto las limita 
ciones existentes) los trámites que 
en la referida Orden del Excelentí
simo Sr. Gobernador General del 
estado se señalan.
., n cumplimiento de esta dispesi- 

tion fué recordado y reiterado, 
Por el Excmo. Sr. Subsecretario de 
3 Gobernación, en escrito número

227, de 9 de abril de 1940. En el ! 
mismo año fué publicado el Decre
to de 23 de noviembre en el que 
con motivó de reorganizar la Pisca 
lía de la Vivienda, se señalaron en 
el artículo 5.° del mismo, las atri
buciones conferidas en este organis
mo entre las cuales figura (párrafo
l.°  del artículo 5,°) la de que «in
tervendrá en la aprobación munici
pal de proyectos y en fia compro
bación de que se han ejecutado 
conforme a las disposiciones exis
tentes sobre sanidad de vivienda; 
siendo necesaria su conformidad 
para la concesión del permiso de 
obras y para la licencia de> habitabi
lidad de fincas nuevas».

Posteriormente, por la pasividad 
tenida por los Ayuntamientos que 
omiten el cumplimiento de lo man
dado, tuvo el honor esta Fiscalía 
Superior de la Vivienda, el día 31 
de octubre de 1945, de poner los 
hechos en conocimiento del Exce
lentísimo r. Subsecretario de la 
la Gobernación, cuya Superior Au
toridad, en escrito núm. P. I. 3599, 
de 24 de noviem r_. siguiente, ma 
nifestó lo que sigue: «De acuerdo 
con lo interesado por V. 1. en su 
atenta comunicación de 31 de octu
bre anterior, tengo el gusto oe ma
nifestarle que con fecha de hoy se 
ordena a ios Gobernadores Civiles 
que recuerden a ios Sres. Alcaldes 
Presidentes de los Municipios res
pectivos el cumplimiento de las dis
posiciones existentes, que hacen 
inexcusable a ia intervención de los 
Fiscales Delegados en la tramitación 
de los proyect s de construcción de 
casas destinadas a morada humana 
y en la comprobación de las ob as 
después ce ultimadas, asi como en 
la expedición délas Cédulas de Ha
bilitación que son aplicables, con 
ariegio a ia Orden de este Ministe
rio de 16 de septiembie de 19'43, a 
todos los edil eios (sin excepción 
alguna) destinados a morada huma 
na y ocales de permanencia que 
tengan relación de continuidad con 
aquélas, c jiqu era que sean sus 
dueños o titulares, lo mismo del 
Estado, que de la Provincia el Mu
nido o el Partido».

Es muy sensible que a pesar de 
los reiterados mandatos de ia Supe- 
pertori -d todavía sean bastantes 
los Municipios de distintas provin
cias que, incumpliendo lo dispuesto, 

i dejan de remitir a las Fiscalías dele 
gadas ■respectivas, los proyectos de 
obras nuevas o de reforma, para ia 

i construcción de viviendas, al objeto 

de ser estudiados técnicamente (o 
conocidos por reseñado para fines 
estadísticos y del servicio de la Cé
dula de Habitabilidad, si se trata de 
Organismos que disfrutan de auto
nomía para construir y tiene técni
cos propios y Ordenanzas propias 
para edificar , per los asesores de la 
Fiscalía.

Con frecuencia las Fisca ías han 
corocido de obras, cuando se hala
ban en vías avanzada realización, 
o después de terminadas; con moti
vo de solicitar los dueños la Cédula 
de Habitabilidad; y al efectuar la 
visita obligada de inspección, se ha 
comprobado la existencia de graves 
defectos, infringiendo las normas de 
la Orden Ministerial de 29 de fe
brero de 1944, sobre condiciones 
higiénicas niin.mas que las vivien
das deben reunir, no solo respecto 
a su capacidad, superficies de venti
la, ión e iluminación e independen- 
dencia entre sí de los departamentos 
que las constituyen, sino sobre 
otras, tales como: dimensiones de 
los patios e instalación de ascensor, 
si la altura desde el arranque cíe la 
escalera excede de 14 metros; defec
tos ambos, muchas veces de imposi
ble corrección, que dan lugar a que 
se perpetúe un año higiénico con 
perjuicio para los intereses sanita
rios individuales y colectivos de los 
moradores que han de albergarse en 
tales edificios. Además de estos per. 
juicios para los individuos, los pro
pietarios, a su vez, han de sufrir ci 
de las sanciones que en cada c so 
les corresponde.

Con el fin de evitar las infraccio
nes referidas, y su consecuencia 
obligada (los perjuicios higiénicos 
sanitarios y las sane;. nes que nece
sariamente recaen y han de recaer 
en estos cases sobre los p op:eta- 
ios) se hace preciso ordenar a los 

Sres. Alcaldes, sea cualquiera el 
número de habitantes di Munici
pio que rigen, el cumplimiento de 
lo preceptuado en la Orden del Ex
celentísimo Sr. Gobernador Gene
ral del Estado núm. 1171, de 9 de 
abril de 1937, reiterada en las dis
posiciones de la Superioridad, refe
ridas al comienzo de esta Circular, 
p,ara evitar que en parte alguna 
(salvo las excepciones y limitaciones 
establecidas a favor de Organismos 
que disfruten de autonomía para 
construir, los cuales, como no tienen 
que sufrir el control técnico de la 
Fiscalía, debetán solamente facilitar 

! con la debida antelación, ios datos 
I que de cada proyecto es necesario



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Comisaría General fie 
ABasiecimíenios y Transpones

conocer, para incluirles en los resú
menes que la Fiscalía tiene que pro
porcionar mensualmenete a la i- 
rección General del Instituto N ció 
nal de Estadística en la Presidencia 
del Gobierno y a los fines ulterio
res referentes a efectivida I nacional 
del servicio de Cédulas de Habilita- 
bilidad), se edifiquen viviendas o re 
formen edificios dedicados al aloja 
miento de personas, sin que se Heve 
a cabo por la Fiscalía, el control téc
nico de los proyectos respectivos, la 
inspección y vigilancia durante la 
construí ción y ¡a comprobación de 
lasobrasdespués de terminadas éstas.

Con respecto a lo indicado en 
este estrilo, es oportuno recordar lo 
dispueso en la Orden Ministerial 
de 24 de ¡marzo d ■ 1938, sobre el 
concurso y hyuda que deben ser 
prestados a la Fiscalía de la Vivien 
da, |por las Autoridades. Entidades 
y Corporaciones, tanto Provinciales 
como locales, así como por los fun
cionarios que por su cometido tie
nen el deber de prestar su concurso 
y ayuda a las Fiscalías Delegadas 
respectivas, no demorando el cum
plimiento de los Servicios que se 
interesan u ordenen por la Fiscalía 
Superioi, con arreglo a las contri
buciones conferidas a la misma.

Esta Fiscalía Superior de la Vi
vienda al tener necesidad de recor 
dar a ios Ayuntamientos la obliga
ción, que tienen de cumplir las dis
posiciones existentes sobre el parti
cular expuesto, interesa de los Ex 
calentísimos Sres. Gobernadores Ci
viles, bagan saber, en sus provincias 
respectivas, que la omisión de lo or
denado, por parte de los Ayunta 
mientes, será motivo para proponer 
sanciones contra las Autoridades, 
Gestores municipales y funcionarios 
o para imponerlas a los particulares, 
de conformidad con lo dispuesto por 
los apartados (a, d y c. del artículo
7.°  del Decreto de 23 de noviembre 
de 1940».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento y, expecialmente, para que 
los Alcaldes de la provincia de mi 
mando, velen por el exacto cumpli
miento de cuanto se recuerda me 
diante la Circular transcrita, en de
fensa de los intereses sanitarios in
dividuales y colectivos, así como pa
ra contribuir a la efectividad de los 
fines asignados a la Fiscalía de la 
Vivienda.

Burgos 22 de octubre de 1952.
El Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cacho

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 2.471

Transcribiendo disposiciones comple
mentarias para ejecución de la orden 
de la Presidencia del gobierno de 21 
de mayo de 1952 sobre libertad de co 
tnercio, precio y circulación de lana 

durante la campaña 1952-53.

Dispuesta por la Orden de la 
Presidenciasdel Gobierno antes men
cionada ¡a libertad de comercio, 
precio y circulación de la lana de la 
cabaña nacional durante la campaña 
1952-53 se hace necesario que por la 
Comisaría General de Abastecí 
míenlos y Transportes se dicten las 
disposiciones complementarias para 
el desarrollo de los cometidos que a 
la misma se encomiendan en dicha 
disposición superior.

A tales fines, la Comisaría Gene 
ral de Abastecimientos y Transpor 
tes, dispone lo siguiente:

Censo de comerciantes e industriales.

Articulo l.° Para cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado ter
cero de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 21 de mayo de 
1952 (Boletín Oficial Estado, nú
mero 144), la Comisaría Gene-al 
censará inicialments a cuantos co 
mermantes e industriales del sector 
lan? lo soliciten, siempre que se ha 
lien en situación legal para ello en 
la fecha de la publicación de esta 
Circular y reúnan los siguientes re
quisitos:

I. Comerciantes en lanas sucias, 
lavadas y de corte, tenerías u otras 
procedencias: Que se hallen debida
mente establecidos al efecto, encon
trándose al corriente en el pago de 
sus obligaciones fiscales.

II. Industrias de lavadero, pei- 
naje y demás manufacturadores in
termedios o finales de cualquier cla
se: Que se hallen debidamente es
tablecidos y estén autorizados para 
el ejercicio de la industria de que 
se trate por los O gani.mos compe
tentes ael Ministerio de Industria.

Los Organismos correspondientes 
de la Comisarla General deberán 
comunicar al Sindicato Nacional 
Textil las inscripciones realizadas en 
sus anteriores censos.

A efectos de la debida coordina
ción y teniendo en cuenta la fun

ción de encuadramiento qUe |e co 
rresponde, dicho Sindicato remitirá 
anualmente a la Comisaría General 
certificación de los comerciantes c 
industnalee censados por el mistnrs 
debidamente clasificados por em
pos. 6

Para lo sucesivo, las peticiones 
de inclusión en el censo de nuevos 
comerciantes en lana dirigidas a la 
Comisaría General serán cursada 
por los interesados a través del Sin' 
dicato Nacional Textil, el cual las 
remitirá con su informe. La Comi
saría resolverá en cada caso con 
arreglo a sus atribuciones, sustan
ciando también en forma reglamen
taria los recursos a que hubiere lu
gar.
Libros de movimiento de mercancía a 
llevar por comerciantes e industríeles 

varios.
Artículo 2.° Para cumplimiento 

de lo dispues.o en el párrafo final 
del apartado cuarto de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 21 
de mayo de 1952, todos Jos comer
ciantes e industriales manufactura- 
dores varios, intermedios o únales, 
censados al efecto por la Cornisa- 
Ha General de Abastecimientos y 
Iransportes, de acuerdo con lo es
tablecido ea el apartado tercero de 
dicha Orden Ministerial, vendrán 
obligados a llevar los libros de com
pras, ventas y existencias establecí 
dos por la Comisaría General y que 
por la misma le serán facilitados.

Estos libros se iniciarán con las 
existencias de comienzo de campaña 
actual, q e serán aquellas que figu
rarán por cierre de la anterior de 
1951 52 en 31 de mayo del año en 
curso.

Partes periódicos
Artículo 3"° De conformidad 

con lo dispuesto en el mismo párra
fo tercero del apartado cuarto de la 
Orden Ministerial mencionada, to
dos los comerciantes en lana censa
dos por la Comisaría General, ven
drán obligados a rendir a la misma 
el parte quincenal, cuyo modelo se 
publica como enexo número 1 a es
ta Circular, los cuales cursaran a 
dicha Dependencia en ios días 1 Y 
16 de cada mes, y referidos preci
samente a la quincena anterior.

Todos los industriales manufactu
radores, intermedios o finales, ren
dirán igualmente parte mensual de 
movimiento y existencias de mate
ria prima, con arreglo al modo o 
que se publica como anexo numera
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2 a esta Circular. Estos partes serán 
cursados dentro de’los cinco prime
ros días de cada mes y para el pe
riodo correspondiente al mes ante
rior- • i c- J-

Si asi se ínteres ra por el Dindi- 
cato Nacional Textil, todos los co
merciantes e industriales manufac- 
turadores intermedios y finales an
tes citados deberán cursar a aquel 
Organismo un suplicado del parte 
periódico que envían a la Comisaría 
General, a fines estadísticos.
£iq adición de existencias de la cam

paña anterior
Artículo 4.° Queda falcultada 

la Jefatura del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados de la Comisa 
rir General de Abastecimientos y 
Transportes para adoptar las medi
das precisas a la liquidación de exis
tencias procedentes de la campaña 
anterior y su encauzamtento a con
sumos en aquellos casos en que me
die renuncia expresa y escrita de los 
beneficiarios de cupos a efectos de 
los dispuesto en los apartados sexto, 
séptimo, octavo, y noveno de la 
mencionada disposición superior.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 8 de octubre de 1952.— 
El Gobernador Civil, Jesús Posada 
Cacho.

jijiiiMóii Provincial
Hasta las doce horas del día 5 del 

próximo mes de noviembre, se ad
miten ofertas en el Negociado de 
cnehcencia de la Secretaría Gene- 

Ia, para el suministro de los artícu- 
os que a continuación se detallan.

Hospital Provincial 

niubias, 600 kilogramos. 
Arroz, 175.
Bacalao, 50.
Garbanzos, 500
Jabón, 175.
Malte, 90.
Pasta para sopa> 200.
«tatas, 7.500.
Azúcar, 400.

Hogar de ancianos
Alubias, 2.000 kilogramos.
Arroz, 500.
Gcalao, 200.
chorizo, 200.
^"servas, 100 latas.

ar anzos, 2.000 kilogramos, 
lentejas. l.QQO.
batatas, 15.000.

Pasta para sopa, 500.
Jabón, 300.
Carbón, 30.000.
Leña, 40.000.

Condiciones

1. a Las ofertas habrán de ha
cerse en pliego cerrado, sellado y 
dirigido al limo. Sr. Presidente de 
la Diputación Provincial, acompa
ñándose las correspondientes mues
tras de los artículos objeto de oferta.

2. a El precio de los artículos se 
entenderá puesto en los almacenes 
de los Establecimientos de Benefi
cencia, siendo el importe de los 
anuncios por cuenta de les adjudi
catarios.

La apertura de pliegos se verifi
cará a las doce horas del día 8 de 
noviembre, en la Diputación Pro
vincial, y ante la Mesa constituida 
por el limo. Sr, Presidente y los 
Diputados Ponentes de los Estable 
cimientos, asistidos por el señor Se 
cretario General de la Corporación.

Burgos, 25 de octubre de 1952. 
—El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.

BECA
Se anuncia la provisión de una 

beca dotada con la cantidad de 
3.000 pesetas, para asistir a un Cur
so de Capataces Regantes, en la Es
cuela de Aranda de Duero.

El curso se dará en tres períodos: 
el primero, de mediados de noviem
bre a mediados de diciembre del 
corriente año; el segundo, del 15 de 
marzo al 15 de abril del año próxi 
mo, y el tercero, en el mes de junio 
del mismo año, con una duración 
en total de cien días.

El plazo para solicitar dicha beca 
es de ocho días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio, debiendo los 
solicitantes acreditar que son labra
dores.

Burdos, 27 de octubre de 1952. 
—El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.

Proviflencios Mídales
Audiencia Territorial fíe Burgos

D. Antonio María de Mena y San 
Mdlán, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Burgos 
y del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo,

Certifico: Que en el recurso con- 

| tencioso - administrativo de que se 
j hará mérito, se ha dictado por el 

Tribunal Provincial de lo Ccnten- 
cioso-administrativo, la siguiente

Sentencia.— En la Ciudad de Bur
gos a 4 de enero de 1951. Señores: 
Excmo. Sr. Presidente D. Tomás 
Pereda García; Magistrados, D. Ja
cinto García-Monge y Martín y don 
Federico Martín y Martín; Vocales, 
D. Ernesto Ruiz de Linares y don 
Carlos Huidobro Uriol. En el re
curso contencioso administrativo de 
plena jurisdicc ón, interpuesto ante 
este Tribunal por D. José Carretón 
Rilova, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Villanueva de 
Odra, representado por el Procura
dor D. Tomás Mañero de la Fuente, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de Villanueva de Odra, de 20 de 
agosto de 1949 y subsiguiente de 10 
de septiembre del mismo año, dene
gatorio de lá reposición del primero, 
prohibiendo al recurrente la realiza
ción de determinadas obras en terre
no que estima de su propiedad, sien
do parte el Sr. Fiscal de la jurisdic 
ción, y en concepto de coadyuvante 
D. Pablo Cibrián Martín, represen
tado por el Procurador D. Máximo 
Nebreda O tega.

Resultando que el expediente ad
ministrativo remitido consta de va
rios escritos del coadyuuante, diri
gidos al Ayuntamiento, en relación 
con autorización de obras a realizar, 
así como certificaciones correlativas 
de acuerdos de la Corporación y, 
concretamente, de una instancia de 
D. José Carretón Rilova, de fecha 14 
de mayo de 1949. solicitando per
miso para edificar una pared de de
terminada altura en terreno de su 
propiedad; de certificación del Se
cretario del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de Odra del acuerdo tomado 
en 28 de mayo de 1949 por dos vo
tos, uno de ellos del Alcalde autori
zando a dicho señor la ejecución de 
las obras solicitadas, por creer que 
éstas se realizan en terreno de su 
propiedad, según documento pre
sentado, añadiendo que otros dos 
Concejales votaron en contra por 
creer sea el terreno del Municipio 
y haberlo solicitado otro anterior
mente; de un escrito dirigido a la 
Alcaldía por varios vecinos del pue
blo, suscribiéndole en cabeza don 
Pablo Cibrián, techado en 13 de 
agosto de 1949, en súplica de que 
sea revocado el acuerdo de 28 del 
pasado mes de mayo, y considerar, 
como siempre, el terreno, estimado 
como de su propiedad del Sr. Ca-
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rretón en el referido acuerdo, como 
parte integrante del patrimonio mu 
nicipal aludiendo a estos efectos, al 
Registro Fiscal de edificios y solares 
y diciendo que es sobrante de calle 
el terreno y no solar; de nuevo cer
tificado del Secretario dicho en el 
que se hace constar que en sesión 
extraordinaria del Ayuntamiento del 
día 20 de agosto, dada cuenta del 
anterior escrito vecinal, se acordó 
per unanimidad, teniendo en cuenta 
los informes verbales de cuatro ve
cinos, de que el terreno que había 
de cercarse con motivo de la cons
trucción de la tapia para lo que fue 
autorizado el citado Sr. Carretón es 
de la propiedad del patrimonio mu 
nicipal, quede nulo y sin efecto al
guno el acuerdo tomado en 28 de 
meyo próximo pasado, quedando los 
terrenos que se intentan cercar a li
bre disposición dd Ayuntamiento; 
de un escrito de L>. José Carretón 
Riiova, recibido en la Alcaldía el 
di ( 5 de septiembre de 1949, fecha, 
do el 3, en súplica de que se revo
que el acuerdo dei Ayuntamiento 
del día 20 de agosto, y afirmando 
que el terreo ? que ha de cercar no 
es de la propiedad municipal, no 
cons ando en el Inventario de Bie
nes Municipales ni el Registro Fis
cal de Edificios y Solares; de un úl
timo certificado del Secretario tras
ladando el acuerdo dei Ayuntamien
to del día 10 de septiembre de 1949 
por el que únicamente se desestimó 
el precitado escrito del Sr. Carretón 
y se declaró quedara subsistente el 
acuerdo de 20 de agosto en el que 
anulo el de 28 de mayo por creer, 
según el parecer de los vecinos, que 
el terreno que referido señor pre
tendía cercar con la tapia a cons
truir es de la propiedad del Patri- 
Municipal.

Resultando que el Procurador 
1?. Tomás Mañero de la Fuente, en 
nombre de D. José Carretón Rilo- 
va, formuló recurso contencioso ad 
minist-ativo. mediante la oportuna 
dema da ¿juntando documentos 
citados oportunamente), contra los 
referidos acuerdos de 20 de agostó 
y 10 de septiembre, exponiendo 
como hechos: que su representado 
es propietario de una casa y del 
solar que deslinda, según acredita 
con la escritura de compra; que de
seando llevar a cabo en tal terreno 
la construcción de una pare I, solici
tó la oportuna autoriza.:ón del 
Ayuntamiento de Vilianueva de 
Odra, la que le fué’concedida por 
acuerdo de 28 de mayo; que cuando 

ya era firme tal acuerdo, el día 13 
de agosto siguiente, su convecino 
don Pablo Cibrián se dirigió a la 
Corporación municipal solicitando 
su revocación, y éste solicitó infor
mes verbales de varios vecinos, ín
timos del señor citado, los que le 
revelaron que el terreno en que se 
pretendía construir era propiedad 
municipal, y no dando valor a la 
escritura de propiedad a favor de 
su poderdante, que les era conocida, 
revocaron el acuerdo, acordando, 
también, que los terrenos queden a 
la libre disposición del Ayuntamien
to; que contra tal acuerdo se recu 
rrió mi parte en reposición, la que 
fué desestimada por otro de 10 de 
septiembre, notificado el 19; que 
como prueba palpable de la des 
orientación sufrida del Ayuntamien
to, aporta dos acuerdos de la misma, 
desestimándose en una petición for
mulada por don Pablo Cibrián para 
realizar unas obras en terreno que 
es colindante al de don José Carre
tón y que es en el que éste preten
día llevar a cabo, las que motivaron 
este proc dimiento, por la razón de 
que tal terreno es propiedad de su 
representado, según decumentación 
que había presentado, y, en el se
gundo, que ratifica ese acuerdo y se 
autorizan las obras, siempre y cuan
do no causen perjuicios a don José 
Carretón; que como las razones en 
que se basa la desestimación carecen 
de todo fundamento, aparte de que 
revela que la Corporación Munici
pal va contra sus propios actos, for
mula el presente recurso dentro del 
plazo reglamentario, apoyándose en 
fundamentos de derecho relativos a 
alegación de índole procesal, sancio
nando la Ley contenciosa, y en 
cuanto al fondo del asunto, recor
dando la jurisprudencia y citando la 
Ley Municipal de 1935 y varias 
sentencias de! Tribunal Supremo, 
suplicando, por último, al Tribunal 
que teniendo por presentado el es
crito y documentos que rcompaña 
y por formulada demanda, en re
curso de plena jurisdicción, contra 
los acuerdos del Ayuntamiento de 
Vilianueva de Odra, de 20 de ágos 
to v 10 de septiembre de 1949, se 
dicte sentencia, en su día, revocán
dolos y dejándo'es sin eficacia algu
na, imponiendo las costas a la Cor
poración, y por otrosí que se reciba 
s! pleito a prueba sobre los hechos 
que consigna.

Resultando: Que admitido a trá
mite el recurso y recibido el expe
diente administrativo reclamado, asi 

como una comunicación de! Sr. Al
calde de Vilianueva de Odra, dando 
cuenta, en relación con el recurso 
entablado contra el acuerdo del 
Ayuntamiento por el vecino de la 
localidad, don José Carretón Riiova 
que dicho acuerdo se tomó por co
acción causada por varios vecinos 
dirigidos por el Maestro del distri
to, que irrumpieron airadamente en 
el lo .al donde se celebran las sesio
nes, se tuvo por parte al Procurador 
don Máximo Neb-eda Ortega, en 
nombre de D. Pablo Cibrián Mar
tín, en concepto de coadyuvanle, y 
remitido el B. O. de ia provincia 
en que se publicó el anuncio de in
terposición, fué emplazado el señor 
Fiscal dei Tribunal para contestar a 
la demanda, lo que verificó oportu
namente, sentando como hechos 
que no puede admitir el primero 
del recurso más que en el caso de 
que se justifique debidamente la ac
tual propiedad uc dicho terreno, 
materia civil, y de lo que se deriva 
ios acuerdos impugnados, en la que 
se afirma que tal terreno es de pro
piedad municipal; que del resto de 
los hechos del escrito de demanda 
se rechaza lo que de apreciación 
personal contienen, y se admiten en 
lo que se refiere a los acuerdos 
adoptados por ia Corporación 
y a los recursos entablados; 
alega después fundamentos de dere
cho y cita la Ley de lo Contencioso 
del Estado, de 23 de julio de 1896, 
suplicando, epor último al Tribunal 
que, teniendo por evacuado el tras- 
lado que le ha sido conferido y por 
propuesta ia excepción perentoria 
de incompetencia de jurisdicción, se 
sirva, en su día, dictar sentencia por 
la que se declare la incompetencia 
de la jurisdicción o, en otro caso,se 
confirmen en todas sus parte- ios 
acuerdos recurridos, y en ambas se 
desestime el recurso con las costas. 
A continuación figura escrito con
testando a ia demanda ia parte co
adyuvante, consignando como he
chos que niega rotundamente ei co
rrelativo de la demanda, ya qué-xis 
ten documentos entre ios que desta
ca el Registro Fiscal de Edificios y 
Solares de Vilianueva de Odra-en 
los que se demuestra que D- (os- 
Carretón Riiova no es propietario 
de los terrenos que descrine, y <JU" 
éstos pertenecen al Patrimonio m 
nicipal; que en contta de lo io 1 
do en el segundo de la 
poderdante, en 28 de brii Je W - 
elevó instancia a la Corpotac-on 
licitando permiso pata conniu"
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oajar sobre los cimientos de la pa- : 
red Sur de la huerta que posee, lin 
¿nte a su casa habitación; pared 
que linda tambián a un solar de la 
calle de La Tejera, propiedad del 
Ayuntamiento; y hecha pública la 
instancia, el recurrente suplico a la 
Corporación para que no accediese 
a lo solicitado, quedando pendiente 
la resolución de la insiancia hasta la 
aclaración de quién fuera el propie
tario; siendo elevada nueva instan
cia ñor el señor Cibrián, el 20 de 
mi.,, del mismo año, para que se 
tomare acuerdo definitivo sobre su 
pretensión, y en sesión del día 21, 
el Alcalde y un Concejal se opusie
ron a la autorización de las obras, 
siendo de opinión contraria otros 
dos Concejales; añade que, poste
riormente, el señor Carretón se di
rigió al Ayuntamiento para realizar 
obras, y conocida la instancia por el 
Concejo, en sesión de veintiocho de 
mayo de mil novecientos cuarenta 
y nueve, votaron a favor de la mis 
ma el Alcalde y un Concejal, por 
creer se realizarían en terreno del 
p ticionario, votando en contra ios 
otros dos Concejales, por entender 
que dicho terreno era del Munici
pio; presentando en 2 de junio si
guiente su poderdante el oportuno 
trámite insistiendo en que se le con 
cediere el permiso que tenía solici 
tado, acordándose en ses ón comple
mentaria a la celebrada e! día 4 de 
junio de 1949, por unanimidad, ra
tificar el acuercio tomado el 25 de 
mayo, en el sentido de que procedía 
autorizar al recurrente don Pablo 
Cibrián a ejecutar las obras que so
licitaba en el escrito de 28 de abril, 
siempre, y cuando éstas no causasen 
perjuicio al reclamante; que en re 
lación con el hecho tercero, ha de 
indicar que los vecinos más ancianos 
de la localidad, se dirigieron por es
crito, en 13 de agosto de 1949, a la 
Alcaldía, haciendo constar que don 
José Carretón no podia invocar pa
ra si título ninguno de propiedad 
sobre el sobrante de calle en el que 
pretendía edificar, a la vista de lo 
cual el Ayuntamiento, por acuerdo 
de 20 de agosto, tomado por unani
midad, dejó nulo y sin efecto el 
adoptado en 28 de mayo, y que 
existen otros documentos en los que 
se basan los motivos del acuerdo del 
Ayuntamiento, en virtud del cual 
se denegaron las pretensiones del 
or. Carretón; que rechaza lo que de 
apreciación personal contiene el he
cho cuarto, y lo admite en cuanto 
se refiere o la reposición presentada, 

afirmando que el Ayuntamiento, en ; 
sesión de 10 de septiembre de 1949, i 
acordó por unanimidad desestimar 
dicho escrito y declaró subsistente 
el de 20 de agosto, en el que se 
anulaba el de 28 de mayo, por creer, 
según el parecer de los vecinos, que 
el terreno que se pretendía cercar 
era del patrimonio municipal; que 
rechaza los quinto y sexto de la de
manda, en cuanto contiene aprecia
ciones subjetivas; expone, después, 
fundamentos de derecho, haciendo 
alegaciones procesales, citando la 
Ley Contenciosa y Municipal de 
1935, las de Enjuiciamiento Civil y 
otras disposiciones, así como juris
prudencia, y consignando después 
como fundamentos legales, en cuan
to al fondo, a la vista del Reglamen
to de Obras, Servicios y Bienes 
Municipales, de 14 de julio de 1924 
y varias sentencias del Supremo, 
suplicando, al fin, al Tribunal que, 
teniendo por contestada la demanda 
y por propuesta la excepción peren
toria de su competencia de jurisdic
ción se sirva, en su día, dictar sen 
tencia por la que se declare dicha 
incompetencia de jurisdicción o, en 
otro caso, se confirme en todas sus 
partes los acuerdos del Ayuntamien 
to de Villanueva de Odra, y en , 
ambos se desestime el recurso, con > 
Lis costas.

Resultando: Que recibido el plei- " 
to a prueba por auto de 5 de no 
viembre de 1950 a instancia del re 
cúrrente, se practico la documental, 
uniéndose a los autos certificado del 
Secretario del Ayuntamiento de 
Villanueva de Odra dé fecha 2 de 
diciembre de 1950 haciendo constar 
que en el inventario de bienes mu
nicipales propiedad del Ayunta 
miento no aparece el solar de «La 
Tejera” cuyos linderos designa; de 
otra certificación del mismo funcio 
nario, de idéntica fecha, diciendo 
que la Corporación Municipal no 
cuenta con plano de alineación de 
la localidad, así como tampoco con 
Ordenanza Municipal alguna, no 
habiéndose propuesto prueba algu
na por las demás partes.

Resultando: Que por providen
cia de 6 de enero del corriente año, 
no considerándose se precisa la ce 
lebración de vista publica, se requi
rió a las partes para que prestasen 
la nota sucinta prevenida, cumpli 
mentándolo la recurrente en súplica 
que se acceda a sus pretensiones.

Vistos, siendo,,Ponente el Vocal 
D. Carlos Huidobro y Uriol, la Ley 

1 de lo contencioso-administrativo, y

su Reglamento, Ley Municipal de 
31 de octubre de 1935, Reglamento 
de Obras, servicios y bienes muni
cipales de 14 de julio de 1924 y 
demás disposiciones citadas por las 
narres.

Considerando: Que el punto pri
mero a dilucid r en el de si debe o 
no preparar la excepción primera 
del artículo 46 de la Ley de lo|con- 
tencioso de incompetencia de juris
dicción alegada, por el Fiscal y la 
parte coadyuvante, fundanoose en 
que el derecho que por este recurso 
se pretende defender es de natura
leza civil, por discutirse la propie
dad de una faja de terreno entre el 
Ayuntamiento y el recurrente, en 
relación con lo cual debe apreciarse 
que lo que el de andante Sr. Ca
rretón pidió en su escrito de 14 de 
mayo de 1949 y el Ayuntamiento 
concedió con fecha 28 del mismo 
mes, fué un permiso para edificar 
una pared, en un terreno que él en
tiende es de su propiedad, preten
sión de índole administrativa, que, 
a falta de Ordenanzas municipales 
y Plano de alineación cae dentro de 
las facultades que el Ayuntamiento 
concede el artículo 57 del Regla
mento de Obras, servicios y bienes 
municipales de 14 de julio de 1924, 
por lo que debe rechazarse tal ex
cepción.

Considerando: Entrando en el 
fondo del pleito, que es principio 
sancionado por constante jurispru
dencia que ni la Administración en 
general, ni los Ayuntamientos, co
mo en caso presente, pueden volver 
sobre sus propios actos cuando sean 
declaratorios de derechos, sino que 
procede en impugnación en via con
tenciosa, previa declaración de lesi- 
vidad, tal como lo prevé el párrafo 
último del artículo séptimo de la 
Ley de lo Contencioso, en relación 
con el quince del Reglamento de la 
misma juisdiccion, y acuerdo del 
Ayuntamiento de 25 de mayo de 
1949, fué favorable a la pretensión 
de recurrente, no obstante lo cual 
en sesión de 20 de agosto la Cor
poración, sin especial trámite deter
mina dejar nulo sin efecto el preci
tado, retificado con fecha 10 de sep
tiembre, como consecuencia de re
posición por parte del interesado, 
resoluciones anulatorias claramente 
improcedentes,

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos la revocación de los 
acurdos del /Ayuntamiento de Vi
llanueva de Odra de 20 de agosto y 
subsiguientes de 10 de septiembre
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de 1949, anulatorios del de 28 de 
mayo de 1949, autorizando al recu
rrente a realizar obras en determi
nado terreno, entendido como de su 
propiedad particular, sin hacer im
posición de costas.

Asimismo acordamos que por el 
Secretario del Tribunal se expida 
certificación de la comunicación del 
Alcalde de Villanueva de Odra, de 
fecha 21 de noviembre de 1949, 
obrante en autos, para su remisión 
al Juez de Instrucción de Villadiego 
a les efec os procedentes.

A su tiempo devuélvanse el expe
diente al Ayuntamiento de su pro
cedencia con certificación de esta 
sentencia a Ies efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará en el B. O. de la 
provincia y de la que se unirá certi
ficación a! rollo de Sala, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que conste y tenga lugar 
su publicación en el B. O. de la 
provincia, expido la presente, en 
Burgos, a 11 de octubre de 1952.— 
Antonio María de Mena.

Alcaldía tie Villarcayo
Aprobadas por este Ayuntamien

to las Ordenanzas fiscales sobre ar
bitrios, derechos y tasas, que se re
lacionan a cantinuación, que han de 
regir en este termino municipal, a 
partir de l.° de enero de 1953,’de 
conformidad con lo que determina 
el artículo 694 de la Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre de 
1950, quejan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
a contar desde -a publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
durante ios cuales se admitirán las 
reclamaciones que se consideren 
justas.

Ordenanzas cjue se citan
1. Arjitrio sobre el consumo de 

carnes, volatería y caza menor.
2. Id. sobre el servicio del Ma- 

tadero.
3. Id. sobre el consumo de pes 

cados y mariscos finos.
4. Id. sobre las bebidas espiri- 

tuosas y alcoholes.
5. Id. sobre los vinos corrientes 

cedidos por los del Estado.
6. Id. sobre la inspección y re

conocimiento de pescados.
Id. sobre el consumo y servi 

cios de lujo.

Alcaldía de Itero del Castillo
. Instruido expediente de habilita

ción y suplemento Jde crédito, ron 
cargo al superá vit del ejercicio ante- 
. i. r, pata atender pagos de gastos 
indotados o con consignación insufi. 
ciente, queda expuesto ai público 
en la Secretaria de este Ayuntamien • 

8. Id. sobre las consumiciones 
en Cafés, Bares, Restaurantes, etc.

9. Id. sobre el reconocimiento 
sanitario de artículos alimenticios.

10. Id. sobre el mercado de 
Abastos y de ganados.

11. Id. sobre el aprovechamien
to de aguas.

12. Id. sobre el reconocimiento 
de reses de cerda a domicilio.

13. Id. sobre el servicio de al
cantarillado.

14. Id. sobre estabulación de ga
nados dentro del casco urbano.

15. Id. sobre arrastre por vías 
municipales.

16. Id. sobre tasas por los do
cumentos que se expidan.

17. Id. sobre recogida de basu
ras de los domicilios particulares.

18. Id. sobre derechos o tasas 
de perros.

19. Id. sobre la prestación per
sonal.

20. Id. sobre el Fomento del 
Turismo.

21. Id. sobre saca de materiales 
de construcción.

22. Id. sobre desagüe de canalo
nes en la vía pública.

23. Id. sobré mesas de los Ca
fés, etc, en la vía pública.

24. Id. sobre derechos de con 
tribución de obras.

25. Id. sobre licencia para aper
tura de establecimientos.

26. Id. sobre puestos de Barra
cas y casetas de venta en la vía pú
blica.

27. Id. sobre fiestas callejeras.
28. Id. sobre muestras, letreros 

y anuncios en la vía pública.
29. Id. sobre pesos y repesos en 

la Báscula municipal.
30. Id. sobre el recargo de la 

contribución Territorial Rúst ca.
31. Id., sobre el recargo de la 

contribución Industrial.
32. Id. sobre el recargo en el 

consumo de Gas y Electricidad.
33., Id. sobre el recargo en la 

contribución Urbana.
34. Id sobre el cupo de com

pensación.
Villarcayo, a 14 de octubre de 

19¿)2. El Alcalde, Antonio C.

o, por termino de quince días hábi 
les para su examen y reclamado 
conforme preceptúa al artículo 664 
de la Ley oe Régimen Local

Itero del ^Castillo, 8 de or-mk ds 1952.—El Alcalde, S. Hiel*

Alcaldía de Iglesias
Instruido expediente de suple- 

mentes de créditos, sin transferencia 
para atender al pago de obligaciones' 
cuyo detalle constan en aquél, que’ 
da expuesto al público en la Se ere. 
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días hábiles, en 
cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el apartado 3.° del a- 
tículo 664 de la Ley de Régimen 
Local de 16 Diciembre de 1950.

Iglesias, a 11 de Octubre de 1952, 
El Alcalde, Valentín García.

Ajiiintiüa Püiíiaiiai'ns
Jumas vecinales de Ríolosa, San 

Llórenle y Villaluenga
Con autorización del Distrito 

Forestal, el día 9 de noviembre pró
ximo, se celebrarán en el Ayunta- 
miento de Junta de Río de Losa, 
las siguientes subastas ordinarias de 
moderas:

A las diez de la mañana, la de 
293 pinos puntisecos maderables 
marcados, con un volumen de 88 
metros cúbicos de madera y 40 
metros cúbicos de leña de sus co
pas, procedentes del monte Acebal, 
del pueblo de Ríolosa, tasados en 
23.471 pesetas.

A las 10’45, la de 167 pinos ma
derables marcados, con un volumen 
de 102 metros cúbicos de madera y 
50 metros cúbicos de sus copas, 
procedentes del monte Llano, de 
los pueblos de 'an Llórente y Vi
llaluenga, tasados en 28.723 pe
setas.

A las 11 30, la de 233 pinos 
puntisecos maderables marcados con 
un volumen ■ ’e 54 metros cúbicos 
de madera y 26 metros cúbicos de 
leña de sus copas, procedentes del 
monte «La Tala», del pueblo de 
Quintanilla la Ojada, bajo el tipo 
de tasación de 14 646 pesetas.

Los pliegos de condiciones parl 
toma - paate en menciodada subasta, 
obran de manifiesto en la Secretaria
de este Ayuntamiento, r 

Ríolosa, 20 o-tubre de 1952."
El Alcalde, Valeriano Cámara.


